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MINISTERIO DE CULTURA

el ',Boletín Oficial del Estado)}. para general conocimiento y cumpli
miento en sus propiOS térm}nos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Maórid. 18 dc mayo de I992.-El Ministro para las Administraciones

Púbilcas.-P. D. (Orden ml11lsterial 25 de mayo de 1487. ((Boletín Ofi~
cíal del Estado del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Mo\tó García.

¡¡mos. Sres_ Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

De conformidad con el Real DecrClo 3379/l97S. de 29 de diciembre,
por el que se fI.'gula la concesión de la J\kdalla al Mérito en las Bellas.
f:>.fles. y a propuesta del Director general del ln:illtuto Nacional de las
Artes EsceoJ,;.-as j de la Muslca, he k~n¡do a bien disponer:

En atención a los mefÍlOs \ circunstanciaS que con{:urren en las
personas que: se citan.....engo a' conceder la Medalla al 'Merito en las
Bellas Artes. en su cJte'goria de plata. a:

Dona Maria Lourdes Góme¡-Pamo (l\.Iaruchi Fresno).
Don Fé-11x Navarro.
Don Antonio Fc-rnandcl Berrecosa_
Taller de Escel10éCrafla «Hermanos Salvadon:..

Lo que comumco a VV. 11. para Su conOClmlcnlo ye1cctos.
Madnd, ::!9 de mayo de 1992.

SOLE TURA

limos. Sres. Suhsecretario del Depanamento y Director general del
Instituto Nacional de las AflCS Escenicas y de la Música.
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Lo que se hace público para general (nnOCiJl1lcnto,
Madrid S de mayo de ¡992.-El DlreclOr general. José Maria LUlon

Nog.u(

Se encuentra en tramitación expediente de declaración de bien de
interes cultural, con categoría de monumento, a favor del edificio sede
de la Bolsa de Comercio, sito en la plaza de la Lealtad, número 1, de
Madrid.

La zona afectada por la presente declaración es la siguiente: Intersec
ción de los ejes de las vias de circulación rodada de las siguientes
denominaciones:

Plaza de la Lealtad.
Calle Antonio Maura.
Calle Ruiz de Alarrón. '
Calle Juan de Mena.
Lateral paseo del Prado.

La descripl'ión complementaria del bien. asi como la zona afectada
por la declaración. son las que constan en el plano y demás documenta
ción que obrnn en el expedicntc dc su razón.

En atencion a lo expuesto, de ,-'onformidad con lo establecido en los
articulas 9.2 de la Ley 16/1985. de::!5 de junio. del Patrimonio Histórico
Español; en c-1 13.2 del Real Decreto 111/1986. de 10 de enero, de
desarrollo parc¡¡¡1 de 13 citada Ley, y ('n el 87 de la Ley de Procedimiento
AdOllnistral1vo de J"7 de Julio de 195R

Esta Dirccción General ha acordado:

PnmcfO,-/\bnr período de información pLihhea a fin de que cuanlos
lengan IOtcres en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo
(jll(: estimen conVCI1Il-'nte en orden a dICha decbración, durante el plazo
de \Cinte dias hahites. ;j contar desde el dia siguiente a la pub\¡cación de
la presente Rc~oluClón. en la Subdirctnór. General de Prolección dc1
PatrimoOlo HistÓriCO, Ministerio de Cultura, plaza del Rey, Sin numero,
Madrid

Segundo.-Quc el presente acuerdo í,C publique en el ((Boletín Oficial
del Estadml

pamiento de Jos tractores agricolas y forestales con bastidores o cabina'>
de protección para casos de vuelco.

Primcro_~Esta Dirección General rcsudve ampliar y actualizar la
homologación a la estructura de protección marca "Valmch\ modelo
H 305-405, tipo cabma con dos puenas, y hace publica su vahdez para
los tractores:

Marca "Vahncb), modeló 455-4, Versión 4RM
Man:a ~,Valmcb), modelo 455, Versión 2RM
Marca ,,\'almchl, modelo 355-4, Versión 4RM
Marca (Valml't», modelo 355, Vel'síón 2RM
1\1arca "Valmcbl, modelo 4555-4, Versión 4RM
Marc<l «V<llmeb), modelo 455S·2, Versión 2RM
\'1arca ,<\Ialme!», modelo 555·4, Versión 4RM
Marca «Valmct\>, modelo 555-2, Versión 2RM

Segundo.- El número de homologación aSIgnado a la estructura es
EP:!/913S.<W\).

Tcrcero.-Las pruebas de resistencia han sido reahzadas, segun el
Códil!o GeDE. método cstatico, por la EstaCIón de Ensayos del
SRJOEAF de Finlandia y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola.

Cuarto.-Cualquicr modificación de las caracteristicas de la cstruc~

tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen
en los ensayos. así como cualquier amph<lC1Ón del amellto de validez
de la presente homologación para otro~. tractores, sólo podrá realizarse
c~:m sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden ministerial men
cIOnada.

Madnd, 3U de abril de IY92.-EI uirector general, Daniei Trueba
Herranz.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORD.EN de 18 de mayo de 1992 ¡Jor la que se dispone la
puh/~cación, para general conocimiento v cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administratívo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo
611/1989, promovido por el Consejo General de Colegio
de ingenieros Técnicos Agricolas v Peritos Agricolas de
España. .

I.:a. Sala de lo ~ontenc~oso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justlcla de Madnd, ha dictado sentencia, con fecha 11 dc enero de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 611/1989 en el
que son partes, de una, corno demandante el Consejo General de Co
legio de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de España,
y de otra como demandada la Administración General del' Estado rc-
presentada y defendida por el Letrado del Estado. '

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las A~ministracionesPúblicas de fecha 15' de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición mtt:rpucsto contra la resolu
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha
28 de marzo de 1988. sobre convocatoria de pruebas selectivas para el
Cuerpo de Ingenieros del «Soivre}).

La p~rte ,dlspositíva de la expresada sentencia conticne el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admiñistrativo
interpuesto por el Consejo General de Colegios de Ingenieros Técnicos
Agrícolas y Peritos Agrícolas de España, contra la resolucíón de la
Subsecretaria del Ministerio para las AdministraCIOnes Publicas de fe~

cha 12 de septiembrc de 1988. por la que se desestimaba cl recurso de
reposición interpuesto contra la de 28 de marzo de 198K de convoca
toria de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inl?enieros del
"Soivre", solicitando la modificaCión de la clI<:tda rcsúluclon para que
sólo tengan acceso a la convocatoría los Ingc!lIcros Técnicos, debemos
declarar y declaramos que tales actos impu~nados son col1ti.lImCS a
Derecho. absolviendo a la Administración de' JOS pedimentos de la de
manda, sm condena en costas.}}

En su virtud, este Ministcrio para las AdmmlStraciones Públicas: dc
confomlÍdad con 10 establecido en los articulo:, 1Ji; de 1<J ConstitUCión.
17.2 de la Ley Ománica 611985. de 1 dc julio, del Poder Judicial. \'
demás preceptos co~ncordantcsde la \'ic:cntc 'Lc\' de la Junsdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publiéaclón de dicho fallo en
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anDES de 29 de /HaVo de 199;: por la que se concede la
\1cd<1fla al Merito C/I las Belfas Al'll'S ('1J'SIl calegorio·de
p/ala a las persones que se citan

RESOLUC10N de 8 de 11701'0 de 1992, de la Dirección
General de Bellas Arres y Aá:hil'os. por la que se acuerda
ahrir fU'I'/odo de iJlfórmaotJll pública e/l ef expedicnfl> para
la dcc!al'aoól1 de bleJl de in/eró cultural, con calegar/a de
IllOllumcmo, a finor del edificio sede de la Boisa de
Comercio, SIlO en la plaza & fa Lealtad, número 1, de
Madrid.


